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Normas de los alumnos

De las medidas disciplinarias.

El Colegio velará por el desarrollo de cualquier actividad educativa, el no cumplimiento de las normas establecidas significará incurrir en faltas que se clasifican de la siguiente forma:

Leves, de mediana gravedad y graves.

Faltas leves.

1.-Llegar atrasados a clases en su jornada.

2.-Llegar atrasado a una clase, encontrándose en el   establecimiento.

3.-Conversar o gritar interrumpiendo clases y no obedecer las llamadas de atención del profesor.

4.-No presentarse correctamente uniformados, teniendo los medios para hacerlo.

5.-Faltar sin motivo justificado, a una prueba fijada con anterioridad.

6.-Cada falta leve dará motivo a una amonestación verbal, de continuar la falta será sancionado con una anotación en su hoja de vida.

7.- Acumular tres anotaciones negativas en el libro, lo cual será causal de suspensión por dos días.

Faltas de mediana gravedad.

1.-Presentarse por dos veces consecutivas sin tareas y deberes escolares, sin útiles o materiales exigidos en cada asignatura.

2.-Lanzar objetos que entorpezcan el normal desarrollo de la clase, sin causar lesiones a personas.

3.-Faltar a los compromisos deportivos, culturales y sociales contraídos en el establecimiento

4.-Usar personal estéreo, celular y/o cualquier objeto o juguete durante la clase, el que  será retenido y entregado al término de la jornada.

Faltas graves.

1.-Faltas de cortesía, agresión verbal o física a un profesor, falta de respeto mutuo entre los estudiantes, hacia algún miembro de la escuela o alguna visita.

2.-Agresión física entre estudiantes, dentro y fuera del establecimiento, involucrándose en un escándalo que comprometa el prestigio de la unidad educativa .

3.-Fumar en cualquier lugar de la escuela o en las proximidades de la misma.

4.-Incumplimiento de una orden emanada de la Dirección o de algún profesor.

5.-Desordenes promovidos con premeditación, en horas de clases o durante los recreos.

6.-Cualquier actitud reñida con la moral y las buenas costumbres.

7.-Alteración de notas en el libro de clases.

8.- Presentar justificativos no extendidos por el apoderado o falsificar firma del mismo.

9.-Conducta reprochable dentro y fuera de la escuela ante quejas de personas responsables que identifiquen al  alumno o alumna.

10.-Sustracción de objetos de valor o dinero, pertenecientes a otras alumnas o a miembros de la comunidad escolar.

11.-Destruir o rayar deliberadamente los bienes materiales de la escuela.

12.-Abandono de la escuela o sala de clases en horas de funcionamiento, sin la debida autorización .

13.-Lanzar objetos en forma deliberada, que causen lesiones a personas.

14.-Ser sorprendido copiando durante la aplicación de una prueba.

15.-Intentar engañar  al profesor ,presentando trabajos de otras compañeras para obtener una nota..

16.- Facilitar o intervenir en el ingreso al interior del recinto  educativo, a personas extrañas que pudieran comprometer la seguridad de los estudiantes.

17.-Cinco faltas graves determinaran la condicionalidad de la matrícula. La sexta falta dará motivo a su cancelación.

De las medidas formativas

1.- Orientación por el profesor jefe respectivo para lograr un mejoramiento en el comportamiento.-

2.- Retiro de las actividades extraescolares en caso de inasistencias  reiteradas injustificadas.

3.- Suspensión de los beneficios otorgados por la JUNAEB en caso de  mal uso, de descuido (lentes, audífonos, entre otros) o expresar disconformidad al momento de la recepción.

4.-Observación escrita de la conducta negativa en la hoja de vida.-

5.- Entrevista con el apoderado a la reiteración de tres observaciones negativas, con el fin de comunicar y tratar la problemática del alumno.

6.- Suspensión de clases con la respectiva orientación formativa.

7.- Solicitud de información de otros profesionales tales como psicólogo, neurólogo, otorrino, entre otros, considerados necesarios para evaluar, diagnosticar y orientar el trabajo con el alumno para mejorar su desempeño escolar.

8.- Solicitud de traslado a otro colegio, cuando la reiteración  de faltas a las normas establecidas lo hagan recomendable.

9.- Cualquier situación no prevista en el presente reglamento , será analizada por el consejo general de profesores y/o Dirección del establecimiento  , quien tomarán las medidas respectivas pudiendo modificar y /o agregar algún articulo al presente reglamento , de acuerdo a normativa vigente .

NORMAS DE LOS APODERADOS

Los apoderados del establecimiento constituyen el Centro General de Padres, organismo del cual dependen los minicentros de cursos.

El centro general de padres y apoderados cumple funciones de acuerdo a la reglamentación vigente, Ley N° 18.418 y modificaciones a los centros de padres, son entes cooperadores y colaboradores de las gestiones realizadas por el establecimiento.

Es asesorado por un profesor del Colegio y es el organismo de apoyo logístico por excelencia en el quehacer educacional.

Está permanentemente vinculado a la Dirección del establecimiento, entregando sugerencias, observaciones positivas y planes de trabajo para la obtención de fondos que permitan adquirir las faltas materiales de la escuela y colaborar con el mejoramiento del proceso educativo.

Son deberes de los Apoderados.
1.-Velar por el cumplimiento del reglamento por parte de sus pupilos y como apoderados.

2.- Tratar en forma deferente y respetuosa a los integrantes de la Unidad Educativa.

3-Vigilar el cumplimiento de deberes v obligaciones escolares, tareas, materiales de trabajo, equipo de gimnasia, etc.

4.-Registrar su firma en el libro de clases para su verificación sobre la toma de conocimiento de observaciones negativas de su pupilo(a).

5.-Particitar obligatoriamente de las reuniones convocadas por el CENTRO GENERAL DE PADRES y/o según corresponda de la DIRECTIVA.

6.-Colaborar comprometidamente con las actividades que el establecimiento y/o curso programa en beneficio de los alumnos .-

7.- Responsabilizarse de los deterioros que sus pupilos ocasionen en el local escolar .-

8.- Frente a situaciones de aprendizaje , disciplinarias u otras seguir el conducto regular :Profesor , profesor jefe y Dirección del establecimiento.-

9.-Asistir obligatoriamente a las reuniones padres v apoderados,  participando en forma activa en las actividades programadas por la escuela y curso.

10.- Tomar conocimiento y aceptación del reglamento disciplinario de l
